
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

  

VEINTITRES (23) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

ESTADO No. 009 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA **************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2021-00037-00 

2 
EJECUTIVO  GLORIA GONZALEZ  **************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2021-00026-00 

 
3 

CESACION DE 
EFECTOS CIVILES 

JOSE LUIS 

MORICLLO 

SANDRA MILENA PAZ      22/02/2021 76-113-40-89-001-2021-00023-00 

4 EJECUTIVO COOPSERVIANDINA **************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2021-00004-00 

5 EJECUTIVO ADRIANA DELGADO **************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00434-00 

6 EJECUTIVO ADRIANA DELGADO **************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00433-00 

7 EJECUTIVO BLANCA ESTRADA 

LEDESMA 

**************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00326-00 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

8 EJECUTIVO LUISA FERNANDA 

ZULUAGA 

**************** 22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00297-00 

9 EJECUTIVO CARLOS ANDRES 

PUERTA 

JULIO CESAR 
ROLDAN Y OTRO 

22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00292-00 

10 EJECUTIVO ELIZABETH 

PUERTA BOTERO 

ITALO MARIA 
ZUÑIGA 

22/02/2021 76-113-40-89-001-2020-00119-00 

11 EJECUTIVO AMANDA LOZANO 

SARRIA 

ADOLFO LEON ORTIZ 22/02/2021 76-113-40-89-001-2019-00319-00 

12 AMPARO DE LA 
POSESION  

JULIO CESAR DIAZ 

SANTANA 

HECTOR JULIO 
SANTANA 

22/02/2021 76-113-40-89-001-2019-00195-00 

 

Firmado Por: 
 
 

 
 

 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 
exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE: CARLOS ANDRES PUERTA CAMELO 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 29/01/2021 y se corrió 
traslado de la misma mediante fijación en lista Nº 001 del 09 febrero de 2021, 
finalizando el término el día 12 del mismo mes y año sin que se presentara 
observación alguna. Igualmente, la empresa Nestlé S.A., allego oficio al Despacho 
que data del 03 de febrero de 2021, relacionando unos descuentos realizados al 
demando Julio Cesar Roldan Varela. Sírvase proveer.  
 
Bugalagrande Valle, 22 de febrero del 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de 

trabajo en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
AUTO CIVIL No. 053 

Bugalagrande Valle, veintidós (22) de febrero del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRES PUERTA CAMELO 

DEMANDADO:    JULIO CESAR ROLDAN VARELA Y  

                          OTRA 

RADICACION:  76-113-40-89-001-2020-00292-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como precluído, sin 

haberse presentado u observado objeción alguna en el presente proceso 

ejecutivo; es viable su aprobación, por estar ajustada a derecho, conforme 

lo dispone el numeral 3 del artículo 446 de la codificación procesal civil 

vigente. 

 

Por otro lado, corresponde poner en conocimiento de la parte ejecutante, el 

oficio que data del 3 de febrero de 2021, emitido por la empresa NESTLE 

S.A. relacionando unos descuentos realizados al demando Julio Cesar Roldan 

Varela. 
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En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante el oficio que 

data del 03 de febrero de 2021, emitido por la empresa NESTLE S.A., 

relacionado con los descuentos realizados al demandado Julio Cesar 

Roldan Varela.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

acaa843463f68128067d0fb233043838d1c00cababdc066efc64b90c71

846003 

Documento generado en 22/02/2021 10:57:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer.   
 
Bugalagrande Valle, 22 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 

en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 

                                                                         República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
                          AUTO CIVIL No. 058 

                  Bugalagrande Valle, veintidós (22) de febrero del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  ELIZABETH PUERTA BOTERO 

DEMANDADO:  ITALO MARIA ZUÑIGA 

RADICACION:  76-113-40-89-001-2020-00119-00 

   

Teniendo en cuenta el memorial allegado el día 18 de febrero de la presente 

anualidad; por medio del cual la endosataria para el cobro judicial, 

coadyuvada por la demandante, solicita la terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación; se observa que dicha petición 

reúne las exigencias del artículo 461 del C.G.P. Así las cosas, el Despacho 

dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y comunicaciones 

pertinentes. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la propósito de renunciar a los términos 

de notificación, discierne esta judicatura, que los mismos no son 

renunciables, pues las providencias judiciales gozan del principio de 

publicidad según lo dispuesto en el artículo 289 del Código General del 

Proceso; en lo que respecta a los términos de ejecutoria, es posible 

prescindir de ellos en favor únicamente de la parte  demandante, lo cual 

encuentra amparo en el artículo 119 del Código General del Proceso, el 

cual señala que los términos son renunciables total o parcialmente por los 

interesados en cuyo favor se concedan; razón por la cual se asentirá la 
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renuncia a los días de ejecutoria de la presente providencia. 

    

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: COMUNICAR la terminación y levantamiento de medidas 

cautelares en el presente asunto, al Alcalde Municipal de Bugalagrande 

Valle, teniendo en cuenta que se libró y entregó el Despacho Comisorio Nº 

030, a través del cual se le comunica para llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del predio con matrícula inmobiliaria No 384-116207. 

Líbrese Oficio. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor presentado para el cobro, 

en favor de la parte demandada, en razón a que la obligación se encuentra 

cancelada en su totalidad, con la constancia de que la misma se encuentra 

saldada; por ser procedente de conformidad con el Artículo 116, numeral 

1, literal C del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias cuando sea pertinente, de acuerdo al 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de Ejecutoria respecto de la 

parte demandante. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

                                                                                                                                                                                                     

 

CÓPIESE, NOITFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

600cd8adba1e8cffa6274afa9f9c46fbb99d9874a9d2e36b2fcc62c8192

d46e7 

Documento generado en 22/02/2021 11:34:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
solicitud de títulos de depósito judicial por la parte demandante y de información 
referente a los mismos por la apoderada judicial del mismo extremo. Sírvase 
proveer.   
 
Bugalagrande Valle, 22 de febrero del 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 
 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Bugalagrande -Valle del Cauca 

  
                AUTO CIVIL No. 057 

        Bugalagrande Valle, veintidós (22) de febrero del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AMANDA LOZANO SARRIA 

DEMANDADO:   ADOLFO LEÓN ORTIZ 

RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2019-00319-00 

   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificadas las solicitudes efectuadas por la parte demandante; se observa 

que se propende por la entrega de títulos de depósito judicial, producto de 

los descuentos realizados al demandado en la presente causa de naturaleza 

ejecutiva; no obstante, al verificar la última liquidación, aprobada mediante 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0465 adiado el 25 de septiembre del 

año inmediatamente anterior; se observa que los títulos que hay por cuenta 

de este proceso, sobrepasan la deuda del ejecutado tomando como base la 

referida liquidación; razón por la cual, corresponde requerir a la parte 

interesada, con el fin de que previo a realizar la autorización para el pago de 

títulos judiciales, se sirva actualizar la liquidación del crédito, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 numeral 4º del Código General del Proceso, con 

el fin de verificar cuánto se le adeuda a la fecha a la demandante, si en efecto 

se le pueden entregar los títulos y si queda algún saldo en favor del señor 

ADOLFO LEÓN ORTIZ o por el contrario procede la continuidad de los 

descuentos hasta tanto se cumpla con el pago total de la obligación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada, con el fin de que previo a 

realizar la autorización para el pago de títulos de depósito judicial, se 

actualice la liquidación del crédito en la presente causa ejecutiva, de 

conformidad con el artículo 446 numeral 4º del Código General del Proceso; 

lo anterior, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

    

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

69b3b648ebabf6c21d8755fcb5600b84027ba99d02a0222f0091abd3f78

87337 

Documento generado en 22/02/2021 11:34:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
encontrándose pendiente la reprogramación de la continuación audiencia de 
instrucción y juzgamiento, conforme al artículo 373 del C.G.P., misma que había 
sido programada para el día 15/02/2021 a las 2:00 P.M.; pero dados los 
inconvenientes en la salud de la titular del Despacho, no pudo llevarse a efecto, lo 
cual fue debidamente notificado a los apoderados judiciales de las partes en dicha 
fecha, a través de los abonados celulares que figuran en el expediente, quedando 
así debidamente enterados. Sírvase proveer.   
 
Bugalagrande Valle, 22 de febrero del 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
  

  AUTO CIVIL No. 056 

 

Bugalagrande Valle, veintidós (22) de febrero del año dos mil 

veintiuno (2021 

 

PROCESO:   AMPARO DE LA POSESIÓN 

DEMANDANTE:  JULIO CESAR DÍAZ SANTANA 

DEMANDADO:  HECTOR JULIO SANTANA    

  RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2019-00195-00 

   

  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y que en efecto 

se encuentra pendiente la continuación de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, conforme al artículo 373 del C.G.P., misma que había sido 

programada para el 15 de febrero del año en curso y que no pudo llevarse a 

cabo por inconvenientes de la salud de la suscrita; se procederá a fijar nueva 

fecha para la realización de dicho acto, de manera virtual, teniendo en 

cuenta el estado de emergencia sanitaria decretada a nivel nacional y, en 

aras de preservar la integridad personal tanto de los intervinientes en la 

actuación como de los empleados de este juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
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Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de que trata 

el artículo 373 del C.G.P., en el presente asunto, conforme a lo indicado en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Para llevar a efecto dicho acto, FIJAR como fecha y hora el día 

ocho (08) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

02:00 P.M. Diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma ZOOM con el ID 604 509 0629, o bien, en las instalaciones de 

la sede judicial, en caso de haber cesado la actual emergencia nacional 

generada por el COVID-19. 

 

TERCERO: Prevenir a las partes para que efectúen la conexión 

oportunamente, así como tener a disposición los documentos de identidad 

para la diligencia fijada para el día ocho (08) de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las 02:00 P.M., oportunidad esta en la que 

se dará continuidad a la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes, que la conectividad compete 

exclusivamente a la parte interesada.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fd6a9cbd56af04101f6a34648620ab01c28b4202ed3668ff6cb5cbe73af

b2af4 

Documento generado en 22/02/2021 10:57:39 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


